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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1 del Decreto 734 de 

2012 se publica el siguiente  
 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FTIC-LP-12-2013 
 

 
OBJETO: 
 
El objeto de la Licitación Pública FTIC-LP-12-2013 es “Seleccionar el proponente 
o Contratista que ejecute el Proyecto Conexiones Digitales, orientado al diseño, 
instalación, operación, administración  y mantenimiento de la infraestructura 
necesaria sobre las Redes Fijas y/o móviles, para la prestación de servicios en 
Banda Ancha en los municipios incluidos en las regiones requeridas por la 
Entidad, cumpliendo las condiciones y niveles de servicio exigidos en el Anexo 
Técnico”. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
El presente proceso de selección se adelantará a través de una licitación 
pública, de acuerdo con la normatividad vigente y lo contenido del pliego de 
condiciones. En materia de publicidad del proceso de selección se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 734 de 2012 TITULO II CAPITULO II articulo 2.2.1. 
 
La modalidad de selección – licitación pública – fue adoptada de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, donde se 
establece “La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través 
de licitación pública, con las excepciones que señalan los numerales 2, 3 y 4 del 
presente artículo”.  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial asignado para el presente 
proceso, es de: CIEN MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000.000.oo)  
M/cte. 
 
LUGAR ELECTRÓNICO Y FÍSICO  DE CONSULTA: El pliego de condiciones, 
los estudios y documentos previos y el presupuesto oficial se podrán consultar 
en la dirección de Internet www.contratos.gov.co  
 
De igual manera, los interesados podrán  consultar los documentos impresos en 
el Grupo de Contratación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

http://www.contratos.gov.co/
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Comunicaciones, ubicado en la carrera 8ª, entre calles 12a y 12b, edificio Murillo 
Toro, piso 4°, Bogotá D.C.  
 
APLICACIÓN DE ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO:  
 

De conformidad al Artículo 8.1.17 del Decreto 734 de 2012, a la presente 
contratación le aplican los tratados de libre comercio y acuerdos internacionales 
teniendo en cuenta el numeral 5 del numeral 1.2.3. “Exclusiones de aplicabilidad 
y excepciones”, del Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública 
de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 
contratantes, el presente proceso deberá aplicarse las reglas de los tratados 
internacionales suscritos con Chile, los países del triángulo del norte( Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Suiza y Liechtenstein, Canadá y estados Unidos  

 

  

 


